
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00001-00 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del Proceso el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero de propiedad de los demandados IGM 

INGENIERIA S.A., CÉSAR AUGUSTO GUATIBONZA MESA, YOHANA GUATIBONZA 

RODRÍGUEZ y CÉSAR AUGUSTO GUATIBONZA RODRÍGUEZ que se encuentren en 

las cuentas de las siguientes entidades bancarias: 

Ø BANCO FALABELLA 
Ø BANCO ITÁU 

 
OFICIAR por secretaría a las entidades bancarias antes referidas comunicando el 

decreto de la medida e indicando el número de identificación de la parte demandada.  

 

LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $470.000.000.oo. 

 

NEGAR la medida de embargo y retención de los dineros de los demandados en los 

bancos: CITIBANK, BOGOTÁ, OCCIDENTE, AV VILLAS, DAVIVIENDA, BACOLOMBIA, 

AGRARIO, POPULAR y GNB SUDAMERIS, toda vez que ya fue decretada en auto de 15 

de febrero de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 

 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 53 hoy 6 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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